
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 01 de septiembre de 2022. 

 

A despacho de la señora jueza, el presente proceso ordinario laboral instaurado por el señor Diego 

Arias en contra de Alianza Rio Sol S.A.S., informándole que tiene programada la audiencia del artículo 

80 del CPL para el día 13/09/2022 

 

Sírvase proveer.  

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ordinario Laboral 

Rad. No. 17380-31-12-001-2020-000311-00 

 
ADVIERTE PRESENCIALIDAD 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y advirtiendo lo indicado 

en el inciso 3 del numeral 7 de la Ley 2213 de 2022 cuyo tenor literal es el siguiente:  

 

“Cuando las circunstancias de seguridad, inmediata y fidelidad excepcionalmente lo 
requieran, serán presenciales las audiencias y diligencias destinadas a la práctica de 
pruebas. La práctica presencial de la prueba se dispondrá por el juez de oficio o por 
solicitud motivada de cualquiera de las partes.”  

 

En consecuencia, y pese a que ya se había indicado que la audiencia sería celebrada 

de manera virtual, atendiendo el principio de lealtad procesal y de fidelidad de la 

prueba se dispondrá que los testigos acudan de forma presencial a este Despacho 

Judicial a rendir sus dichos en la fecha ya fijada.  
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